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DECRETO No. 017
Enero 31 de 2022

"POR MEDIODE LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIAA UN CARGOPÚBLlC DE
LA ADMINISTRACiÓN CENTRALDEL MUNICIPIODE SONSÓN,ANTIOQUIA"

El Alcalde Municipal de Sonsón, Antioquia, en ejercicio de las facultades conferida por
la Constitución y la ley y especialmente las establecidas en el numeral 3 del artículo 315
de la Constitución Política, el numeral 2 del literal D del artículo 91 de la Ley 13 de
1.994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2.O12 Yel artículo 294 del De reto
Ley 1333 de 1.986, y;

CONSIDERANDO:

Que es deber constitucional del Alcalde Municipal dirigir la acción administrativ del
municipio, para lo cual podrá nombrar y remover los funcionarios bajo su depende cia,
de acuerdo a las disposiciones pertinentes.

Que de conformidad con el artículo 294 del Decreto Ley 1333 de 1.986, correspon e al
Alcalde Municipal la expedición de los actos relacionados con el nombrami nto,
reposición y creación de situaciones administrativas del personal que presta sus servi ios
en la administración central.

Que la Ley 951 de 2005 regula la presentación del informe de gestión de los servid res
públicos que administren fondos o bienes del Estado al momento de separarse del e rgo.

Que mediante oficio radicado el día 31 de enero de 2022, bajo el número de radi ado
000330, la señora OlGA RITA MANRIQUE GARCIA, identificada con la cédul de
ciudadanía 22.104.848, presentó renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRAT VA,
Código 407, Grado 04, Nivel Asistencial, en razón a reconocimiento de pensión.

Que, por tratarse de motivos intrínsecos a la individualidad de la persona, n es
necesario verificar la veracidad de las mismas.

Que la manifestación del funcionario requiere de un pronunciamiento expreso por rte
del nominador para que sea autorizada la separación del cargo.
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En virtud de lo expuesto, el Alcalde Municipalde Sonsón,Antioquia,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR a partir del día 31 de enero de 2022 (termina a la
jornada laboral) la renunciapresentadapor la servidorapúblicaOlGA RITAMANRI UE
GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía 22.104.848, al cargo desempe ado
como AUXILIAR ADMINISTRATIVA, Código 407, Grado 04, Nivel Asistencial que
hacepartede la Plantade Personalde laAdministraciónCentraldel Municipiode So
- Antioquia.

ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR a la servidora pública OlGA RITA MANRI UE
GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía 22.104.848 que debe dar
cumplimientoa la ley 951 de 2005 respectodel informede gestión.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo a la
servidora pública OlGA RITA MANRIQUE GARCIA, identificada con la cédul de
ciudadanía22.104.848Yenviar copia del presenteacto administrativoa la Direcció de
Talento Humanopara su correspondiente registro.

NOTIFiQUESEy CÚMPLASE

Dadoen el Municipiode Sonsón -Antioquia-a los treinta y un (31) días del mesde e ero
del año dos mil veintidós (2022).
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Alcalde Municipal

Funcionarioo contratista Firma
Elaboró: Secretaria E'ecutiva DIANAMARCELARENDONCANO
Reviso: DirectoraTalento Humano SILVIAELENACARMONAZULUAGA
A robó: Asesor 'urídicoVICTOR EMILIOCALLEGAVIRIA
Los arriba firmantesdeclaramosque hemos revisado el documento y lo encontramosajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, r lo tanto,
bai nuestra re onsabilidad lo resentamos ara la firma,
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